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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

ORDEN de 11 de septiembre de 2013, del Consejero de Industria e Innovación del Go-
bierno de Aragón, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayu-
das de apoyo a la financiación de Pequeñas y Medianas Empresas - Plan Impulso 2013.
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Objeto.

-

 Actuaciones subvencionables.
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Inversiones.
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-
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Tipo de ayuda.

Beneficiarios.
-
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Régimen de concesión.

-

Cuantía.
-

-

-

-

-

-
-
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-

 Presentación de solicitudes.

-

-

Documentación a presentar.

-
-

-

-

-

www.iaf.es
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-
-

Instrucción.
-

-

-

Resolución.

-
-

-

-

-

Aceptación.
-

Obligaciones del beneficiario.
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-

-
-

-

-

-

Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
-

 Justificación y pago.

-

Comprobación de las inversiones.
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-

-

-

Control y seguimiento.

-

-

-

-

-

-
-

Entrada en vigor.

El Consejero de Industria e Innovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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SOLICITUD DE AYUDA CONFORME A LA ORDEN DEL CONSEJERO DE INDUSTRIA E 
INNOVACION DEL GOBIERNO DE ARAGÓN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS Y SE CONVOCAN AYUDAS DE APOYO A LA FINANCIACIÓN DE PEQUE-
ÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS — PLAN IMPULSO 2013 

CIF/NIF  

Razón Social  

Dirección  

CP  Localidad  Provincia  

Teléfono  Fax  e-mail  

 

Representante  

Cargo  

Rellene los datos siguientes sólo en el caso de que el domicilio fiscal no corresponda con el de la 
localización de la inversión para la que se solicita la ayuda: 

Dirección  

CP  

INDICAR LÍNEA DE FINANCIACIÓN:  

Provincia  

DNI  

A efectos de Notificación 

Entidad financiera  Agencia  

EXPONE: Que, a la vista de la orden del Consejero de Industria e Innovación por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan ayudas de apoyo a la financiación de pequeñas y media-
nas empresas—Plan Impulso 2013. 

SOLICITA: La concesión de una subvención para financiar la siguiente inversión:  

Dentro del marco de la Línea de Financiación (Líneas ICO Empresas y Emprendedores, Línea ICO 
Internacional, Sublínea ICO Exportadores, Línea Banco Europeo de Inversiones, Línea Fondo Euro-
peo de Inversiones). 

Anexo I 

Localidad  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "SUBVENCIONES IAF ICO",  cuya  finalidad  es 
la recogida de información  y  documentación necesaria para la tramitación del expediente. El  órgano  responsable de fichero 
es el Instituto Aragonés de Fomento y la dirección  donde  el  interesado  podrá  ejercer  los  derechos  de acceso, rectifica-
ción,  cancelación  y  oposición es el Instituto Aragonés  de Fomento, Unidad de Promoción e Incentivos, C/ Valenzuela nº  9,  
50004  -  Zaragoza,  todo  lo  cual  se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En …………………………………. a………..de ……………………………..de ………... 
Firma del representante legal de la empresa (*) 
 
 

 
 
Nombre………………………………………………………..………… DNI………………………………… 
(*) En el caso que el representante legal sea una persona ajena a la empresa deberá aportar los 
poderes legalmente establecidos para poder actuar en representación de la misma. 
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El solicitante DECLARA expresamente que: 
1. Los datos que figuran en esta solicitud son verdaderos. 
2. La condición de la empresa para la que solicita la subvención es: 

□ Microempresa 

□ Pequeña empresa 

□ Mediana empresa 
3. Ayudas públicas con carácter de mínimis recibidas en los tres últimos años. Otras ayudas públi-
cas o privadas recibidas para el mismo proyecto. Indicar en el cuadro siguiente. 

Organismo Tipo de ayuda Importe 
      
      
      
   

   

4.- No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 13 de la Ley 388/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
5.- El solicitante cumple con la normativa medioambiental. 
6.- Autoriza al Instituto Aragonés de Fomento a solicitar los cerificados a emitir, tanto por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por 
los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (Se hará constar 
en caso contrario).  
7.- En el supuesto del incumplimiento de las condiciones publicadas en la convocatoria de estas 
ayudas, reconoce la obligación de reintegrar al Instituto Aragonés de Fomento la cantidad percibida 
con los intereses correspondientes de demora, sin perjuicio de las demás acciones que en su caso 
procedan. 
 
En …………………………………. a………..de ……………………………..de ………... 
Firma del representante legal de la empresa (*) 
 
 

 
 
 
 
Nombre………………………………………………………..………… DNI………………………………… 
(*) En el caso que el representante legal sea una persona ajena a la empresa deberá aportar los 
poderes legalmente establecidos para poder actuar en representación de la misma. 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBERAN ADJUNTARSE A LA SOLICITUD 

□ Todos aquellos documentos que se relacionan en el artículo 9 de la presente Orden. 

□ Cualquier otro documento que, a juicio de IAF se estime necesario, en cada caso, para com-
probar las características de la actuación y el buen fin de la ayuda. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "SUBVENCIONES IAF ICO",  cuya  finalidad  es 
la recogida de información  y  documentación necesaria para la tramitación del expediente. El  órgano  responsable de fichero 
es el Instituto Aragonés de Fomento y la dirección  donde  el  interesado  podrá  ejercer  los  derechos  de acceso, rectifica-
ción,  cancelación  y  oposición es el Instituto Aragonés  de Fomento, Unidad de Promoción e Incentivos, C/ Valenzuela nº  9,  
50004  -  Zaragoza,  todo  lo  cual  se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Anexo II 
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Anexo III 
 

RELACIÓN DE FACTURAS Y/O PRESUPUESTOS JUSTIFICANTES DE LA INVERSIÓN 
2013-2014 

FECHA Nº FACTURA PROVEEDOR IMPORTE S/IVA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Suma Total.  
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Anexo IV 
 
 

La Entidad Financiera………………..……………………………..……………………..  

con C.I.F.……….…...……, sucursal………..…………………………………………..…, 

con domicilio en………………………..……………..………………..., representada por 

Dº/Dña................................................................................., con N.I.F.………...……..  

en calidad de ………………………………………………………..………………...……., 

con facultades suficientes para la emisión y firma del presente documento, 

CERTIFICA: 

Que la Empresa ……………………………….…...……………………………..……….. 

con domicilio en ………………………………….……………….…………………..…….  

con NIF y CIF.……………..…...…... ha formalizado el préstamo/leasing con nº de 

póliza ………………….…..…………. y por un importe de …………………...…….. 

correspondiente a la Línea ………………...…….……. en fecha ………………………, 

destinado a …………………………………………………………………………………... 

Que dicha póliza se encuentra totalmente financiada con cargo a la Línea de Finan-

ciación…………………………………………, según lo dispuesto en la Órden del 

Consejero de Industria e Innovación del Gobierno de Aragón de Septiembre de 

2013 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan Ayudas de 

Apoyo a la Financiación de Pequeñas y Medianas Empresas (Plan Impulso 2013), 

que se acojan a la Líneas ICO Empresas y Emprendedores, Línea ICO Internacio-

nal, Sublínea ICO Exportadores, Línea Banco Europeo de Inversiones, Línea Fondo 

Europeo de Inversiones, y no se ha amortizado anticipadamente.  

Y para que así conste, se expide el presente certificado, en …………………………., 

a ……. de ……...………. de 201.... 


